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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

17334 ORDEN de 1 de dic iembre d e 1997 , de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
por la que se fijan los periodos de rebajas en
la Región de Murcia .

Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia, a pro-
pues ta de l a Dirección General de Comerc io, Consumo
y Artesanía .

DISPONGO

El artículo 1 2.1 del estatuto de Autonomía de la
Reg ión de Murcia atr ibuye a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en los té rminos que establez-
can las leyes y las normas reglamentar ias que en el de-
sa rrollo de su leg i s lac ió n dic te el E s tad o, la func ión
ej ecutiva en mate r i a d e come r c io interio r . La Ley 7/
1 99 6, de 15 de enero, de Ordenación de l Comercio
Minori s ta , es tablece en su artículo 25 que las ventas en
r ebajas sólo podrán tener lugar como tales en dos tem-
poradas anuales, una in iciada al princip io de año, y la
o tra, en torno al periodo es tiva l de vacac iones . Aña-
diendo dicho art í cu lo que la durac ión de cada periodo
de rebajas será como mín imo de u n a semana y como
máximo de dos meses, de acuerdo con la dec i s ión de
cada comerciante, dentro de las fec has concretas que
fijarán l a s Comunidade s Autónomas competen tes .

Vi s to e l Decreto Regiona l n .° 65 / ] 996, de 2 de
agosto, po r el que se es tablece la Es tructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, y e l
art . 49 de la Ley 1 /1988, de 7 de en e ro, e l Presiden te,
del Consejo de Gobierno y de la Admin istración de la

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
25 . 2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista, se fija, el periodo dentro del
cual se pueden realizar rebajas en la Región de Murcia
para 1 . 998 :

- Temporada de inv ierno : de l 7 de enero al 7 de
marzo, ambos inclusive .

- Temporada d e ve rano : de l 1 de ju l i o al 3 1 de
agos t o, ambos inclu s ive .

Contra la presen[e Orden podrá interponerse re-
curso contencioso administrativo ante la correspon-
diente Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Airtónoma de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde la publicación de ésta en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Murcia a 1 de dic iembre de 1 997.--E] Consejero
de Industria , Trabaj o y Turismo , José Pablo Ruiz
Abellán.

3 . Otras disposicione s

Consejería de Economía y Haciend a

17336 ORDEN de 15 de diciembre de 1997 de la
Consejería de Econom ía y Hacienda, por la
que se aprueba la instrucción de
contabilidad de gas tos de tramitación
anticipad a.

La v igente Ley de Con tratos de las Admin istrac io-
nes Púb l icas establ ece la posibilidad de que la tramita-
ción de los expedientes de contratación se ultime con
la adjudicación del con trato y su forma l izac ión corres-
pondi en te, aun cuando su ejecuc ión deba iniciarse e n
el ejercic io s iguiente, pudiéndose al efec to comprome-
ter créd itos con l as limitaciones que de t ermine n las
normas presupuestar ias corre spondientes. -

Pa ra su adecuado control, se hace necesar i a la i rrr
p lan tac ión de ❑ n subsistema con l aó le que permita
efec tuar el seguimiento de los gas tos autorizados y crcí-
d itos comprome t i dos en expe d ienfes tram rtados por
este procedimiento, abriéndolo a su vez a ot r o t ipo de
gas tos que al ampaco de las normas q ue les resultan
aplicables permitiera su tramitación (le la mis ina forma .

hecha al ampa ro de la facultad que le otorga el artículo
95 . b) de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia ,

DISPONGO
Art ículo único.

Se aprueba l a Instrucc ión de contab i lidad de gas-
tos de tramita c i ón anti c ipad a que se publica como
Anexo a la presente Orde n .

Disposic ión trans itoria .

Hasta tanto no se sumin istren po r e l s is t e ma
informá tico los documento s contables referidos en l a
Instrucción que se aprueba, la contab ilización de los
gastos de lramitación anticipada se lleva rá de fo rma
manual con los documentos que fac ilite al efecto la In -
tervención Genera l .

Disposiciones finales

Disposic ión final primera.

Se faculta a la In tervención General para in teipxe-
ta r la Ins [rucc ión que se aprueba y dictar cuantas reso-


